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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — +... 41 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

"ATU ARTICULOS DE ACERO S.A." 

CELEBRACION.- La escritura pública de disminución del capital de 
la compañía "ATU ARTICULOS DE ACERO S.A,', se otorgó en la ciu- 
dad de Quito el 21 de agosto de 1985 ante el Notario Décimo Se- 
gundo del mismo cantón. El señor Doctor Oswaldo Villamar Ricaur- 
te, Director Ceneral de Asesoría Jurídica, Encargado del Despa- 
cho de la Superintendencia de Compañías Oficina de Quito, ordena 
la publicación del extracto de la referida escritura pública, 
por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de ter- 

ceros señalada en el Artículo 33 de la Ley de Compañías, median- 
te Resolución N2 85=1-1-1- de cos 01117 9 SET 1985 
OTORGANTE,- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an 

tes mencionada el Ing, Esteban Anker, a nombre y en representa 
ción de la compañía "ATU ARTICULOS DE ACERO S,A.", en su calidad 
de Subgerente en funciones de Gerente Subrogante y como tal re- 
presentante legal de la mísma., El compareciente es de nacionalj- 
dad ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en el can- 
tón Quito. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Superint 
Compañías Encargado, en la Resolución N2 85+1-]-1- OÍ: 11f 

OSET _1985 se pone en conocimiento del 117. 
A dioición del capital de "ATU ARTICULOS DE ACERO S.A," a 
fin de que quienes se creyeren con derecho puedan presentar su 
oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin- 
cipal de la Compañía, dentro de los seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y, además, en el 

mismo término pongan él particular en coñocimiento de la Superin 

tendencia de Compañías, El Juez que reciba la oposición notificará 

al Superintendente de Compañías, dentro del término de tres días, 

con el escrito de oposición y providencia que hubiere dictado. 
En el caso de no existir oposición, la Superintendencia de Compa 

ñías procederá a la aprobación e inscripción de la disminución 
del capital de la indicada compañía y ordenará cumplimiento 

de los demás requisitos legales, 
    

Quito, a ¿ , 

  

<Juyresente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(díez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de QUÍEdO.. o... ooo ooo...»
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EXTRACTO 

D8 LA ESCRITURA PUBLICA DE PISMISICION, AUMENTO 1 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

MATO ARTICULOR DE ACERO Soho" 

l.- GELESRACION, APROBACION E INSCLIPEION.- La escritura pública 
de disminución, amianto de capital y reforma de estatutos de 
"ATU ARTICULOS DE ACERO 5.A.”, ee ovorgó ante el Xotario DE- 
cimo Segundo del cantón Quito 6l 21 de agosto de 19853 orda- 
aún la publicación de su extracto para efectos de la oponi- 
ción de terceros, señeleda en el inciso seguido del Artículo 
33 de la Loy de Compañías, medianta Resolución $2 ES.]-=1-1- 
1117, de 9 de vapriaubre de 1985, dicteda por el señor boc= . 
tor Oswaldo Villamar Ricaurte, Director General de Asesoría 
Jurídica, Encargado tel Bespacho de la Superintendencia de 
Compañías Oficina de Quito, e6 publicó por trea díza consecy, 
tivos en el díario "ROY” de ia ciudad de Gulto, en sus edio 
ciones correspondientes a los ¿días 12, 13 y 14 de septiembre 
de 1985, 

ción E ¿5-1 27.8 
expedida por el señor Estuardo. Sordillo ae 188 etor 
General de Inspección y Anflícis, Encargado del Despacho de 
la Superintendencia de Conpañifas Oficina de Quito. 

Los documentos mencionados Fueron oprabados SET 108 Rasole- 

La inscripción on Gl Registro: Mercantil del Conteo Guito, baje ol 8? 159, 
del Reglatro Industrial, tema 17, dal 10 de cotubra de 1305. 

e 

2, GTORGANTE.- Coxperses el otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes unencionada €l Img. Esteban Ánker, u nombre y en re- 
pracentación de la compañía "ATU ARTÍCULOS EX ACERO S.A”, 
en su calidad de Subgarénts en funciones de Gerento Subrogan 
ke y aomo tal representente legsl de la mísma, El compare 
cíante ap de sucionalidad eematoriana, e estado elvál cana- 
de y domiciliado en el cantón Guíto. 

Y,- DISMINUCIÓN Y AUMBNOS DE CAPITAL. - La disuinución y áumento 

de capától .da La compañía én refécrencia es lo realiza de la 
siguiente manerat 

: A )DISHIRUCION: 

Capítal ONtUriÓ.. capiiooanscnncnnooó 59'980.020,00 
disainación del o ER dd na iq ono 12*090.000,00 

  

NES 

El presente extracto deberá publicarse en-un taniaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ......o.o.oooooooooooooo.o. 
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EXTRACTO 

"YAYÚ ARTICULOS DE ACERO S.A.” 

e 

" B)AUMENTO: 

Capital suscrito sen el Pr 18'900.009,00 

Pagado por capitalización de las reservas le” 
galeBorroonsroporcrnsaoroncaisomarerorircico or d 2059. 864,67 

Por capitalización de las reservas fácultátivas$ 1'895.708,10 
Por capitalización del superávit proveniente 
de la revalorización de ACtiVOS +cooonomvorsornsd 14'866. 427, 23 

CAPITAL EA 36'000.060,00 

4.- NOMINA DE ACCIONISTAS: SUSCRIPTORES. La nómina de accionistas 
0 que suscriben en el presente duriento de capítal es la siguien” 

tes Helen Strauss de Rothschild, Pedro Rothschild y Esteban An 
kar. 

$. En viridtu de la méncionada escritura: pública se reforma el Ár- 
tículo Quinto de los. estatutos sóciales, que dirá:- "ARTIQULO 
QUINTO. + El capital social de la: compañía “ATU ARTÍCULOS DE 
AGERO S.A, es de TREINTA Y. SEIS ¡MILLONES DE a dtvidido 
en treinta y sels mil acciones ordíncria      
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